
De: Fabiola Yahaida Sponza Principe <fsponza@mincetur.gob.pe> 
Enviado: jueves, 25 de julio de 2024 5:17 p. m. 
Para: Carlos Andres Camacho Nieto <ccamacho@mincit.gov.co> 
Cc: info <info@mincit.gov.co>; Jose Luis Castillo Mezarina <jcastillo@mincetur.gob.pe>; 
servicios_dalcir05 <servicios_dalcir05@mincetur.gob.pe> 
Asunto: Solicitud de exclusion de las exportaciones peruanas de la investigación de salvaguardia 
global a la fécula de yuca 

  
 
Estimados señores: 
  
Me dirijo a usted para trasladarle el Oficio N° 056- 2024 - MINCETUR/VMCE/DGNCI, firmado por el 
señor José Luis Castillo, Director General de Negociaciones Comerciales Internacionales del 
Viceministerio de Comercio Exterior del Mincetur, el cual presenta la posición del gobierno 
peruano respecto del inicio de investigación referido en el Asunto. 
 
Agradeceremos por favor realice acuse de recibo de la presente comunicación. 
  
Atentamente, 
  
Fabiola Sponza 
Mincetur - Perú  
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de

las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

San Isidro, 25 de julio de 2024

OFICIO N° 056 - 2024 - MINCETUR/VMCE/DGNCI

Señora
ELOÍSA FERNÁNDEZ DELUQUE
Directora de Comercio Exterior
Viceministerio de Comercio Exterior
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO - REPUBLICA DE COLOMBIA
Bogotá D.C.
Colombia

Asunto : Solicitud de exclusión de las importaciones del producto fécula de yuca
de origen peruano de la investigación de oficio para la adopción de una
medida de salvaguardia especial

 
Referencia : Expediente: S-999-00-83

José Luis Castillo Mezarina, Director General de Negociaciones Comerciales
Internacionales del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo de la República del Perú,
designado por Resolución Ministerial N° 412-2019-MINCETUR; me dirijo a usted con
relación al inicio de una investigación que viene efectuando la Dirección de Comercio
Exterior del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo de Colombia para la adopción de
una medida de salvaguardia especial sobre las importaciones del producto fécula de
yuca, clasificadas bajo la subpartida arancelaria 1108.14.00.00, en el marco del Decreto
número 1407 de 1999, cuyo aviso fue publicado el 12 de julio de 2024 en el Diario Oficial
de Colombia, otorgando a las personas interesadas la oportunidad de que manifiesten su
posición sobre esta investigación, en el plazo de diez (10) días contados a partir de la
fecha de publicación del referido aviso.

Al respecto, el artículo 4 del referido Decreto establece que las medidas de salvaguardia
que se adopten en virtud de las disposiciones del mismo se aplicarán a la totalidad de las
importaciones ordinarias del producto investigado, con excepción de aquellas originarias
de los países con los cuales se haya celebrado un Acuerdo de Libre Comercio.

Bajo ese marco normativo, y atendiendo a que mediante el Programa de Liberación
contenido en el Capítulo VI del Acuerdo de Cartagena, instrumento jurídico que crea la
Comunidad Andina (en adelante, la CAN), se estableció una Zona de Libre Comercio
entre sus Países Miembros (entre estos, Perú y Colombia), consistente en la obligación
de eliminar todos los obstáculos que interfieran con la libre circulación de bienes
originarios de la subregión andina, es decir, eliminar los gravámenes y las restricciones
de todo orden, solicitamos se sirva disponer la exclusión de las importaciones del
producto fécula de yuca de origen peruano de la investigación o que, en su defecto, se
excluyan a dichas importaciones de una eventual aplicación de salvaguardia.

Adicionalmente, cabe indicar que Colombia y Perú también forman parte del Acuerdo de
Libre Comercio de la Alianza del Pacífico (adelante, la Alianza del Pacífico), ello de
conformidad con el Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico,
mediante la cual se establece una zona de libre comercio y un espacio de cooperación
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intergubernamental entre sus Países Miembros. Así, mediante el Capítulo 3 (Acceso a
Mercados) del acuerdo antes indicado, se establece la zona de libre comercio y se prevé
la eliminación de aranceles y prohibición de imposición de medidas no arancelarias que
restrinjan las importaciones entre los Países Miembros.

Sin perjuicio de lo antes señalado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.1 del
Acuerdo sobre Salvaguardias de la Organización Mundial del Comercio, no corresponde
la aplicación de medidas de salvaguardia cuando las importaciones realizadas por el
miembro importador del producto considerado no exceda el 3%.

Por lo tanto, dado que conforme a los volúmenes de exportación por país de origen
registrados en el Informe de Apertura de julio de 2024 elaborado por la Subdirección de
Prácticas Comerciales del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo de Colombia
(página 22), las exportaciones peruanas del producto fécula de yuca se encuentran
dentro del conjunto de países que representa menos del 3% de las exportaciones totales
de dicho producto a nivel mundial, estas deben ser excluidas de la investigación y de una
eventual aplicación de una medida de salvaguardia.

Finalmente, solicitamos dirigir las comunicaciones y notificaciones que correspondan al
suscrito, con copia a las siguientes direcciones electrónicas: jcastillo@mincetur.gob.pe y
fsponza@mincetur.gob.pe.

Atentamente,

Firmado digitalmente
JOSE LUIS CASTILLO MEZARINA

Director General de la Dirección General de Negociaciones Comerciales Internacionales
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR

Expediente N° 1682843
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De: Admon Sabortec [mailto:admonsabortec@yahoo.com]  
Enviado el: jueves, 25 de julio de 2024 3:55 p. m. 
Para: Diana Marcela Pinzon Sierra <dpinzons@mincit.gov.co>; Carlos Andres Camacho Nieto 
<ccamacho@mincit.gov.co> 
CC: Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont <aiguaran@mincit.gov.co>; Rafael Augusto Ordoñez 
Rojas -Cont <rordonez@mincit.gov.co>; Yesid Calderón Castellanos -Cont 
<ycalderon@mincit.gov.co>; Leidy Johanna Paramo Cadena <lparamo@mincit.gov.co>; Mariam 
Ibeth Guerra de Luque - Cont <mguerra@mincit.gov.co> 
Asunto: Re: Comunicación de inicio de investigación administrativa de oficio para la adopción de 
una medida de Salvaguardia Especial a las importaciones de fécula de yuca, clasificadas por la 
subpartida arancelaria 1108.14.00.00. 

 

Buenas Tardes 

 

En relacion a la la solicitud adjunto envio la informacion solicitada de la empresa Sabor y 

Tecnologia sas con Nit : 900.284.651-8 

 

 

Cordialmente, 

Martha Vacca 

Sabortec & Tecnología SAS 

Nit 900.284.651-8Km 1.5 Parcelación La Nubia Via Candelaria - Bodega 2Cali - Valle 

Tel 572-4359631Celular: 3153859671 

 

"Nuestro negocio, es facilitar el suyo" 

 

 

 

 
El miércoles, 17 de julio de 2024, 11:18:54 p. m. COT, Carlos Andres Camacho Nieto 
<ccamacho@mincit.gov.co> escribió:  
 
 

Respetado(a) Señor(a): 

  

De manera atenta, me permito informarle que la Dirección de Comercio Exterior del 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, inició de oficio una investigación 

administrativa para la adopción de una medida de Salvaguardia Especial a las importaciones 

de fécula de yuca, clasificadas por la subpartida arancelaria 1108.14.00.00. en el marco del 

Decreto 1407 de 1999. 

  

De acuerdo con lo anterior, y con el fin de contar con elementos de juicio adicionales, podrán 

expresar su posición sobre la mencionada investigación. Adicionalmente, para establecer el 

precio promedio al cual se vende en Colombia la fécula de yuca, clasificada por la subpartida 

arancelaria 1108.14.00.00, atentamente se solicita diligenciar el archivo en Excel adjunto a 

esta comunicación. 
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La información sobre el precio de las importaciones requerida en el archivo adjunto debe 

suministrarse en Excel y PDF de forma consolidada por semestre para el periodo que 

comprende entre el primer semestre de 2021 al segundo semestre de 2023. Para el 

diligenciamiento de este, en la parte inferior del citado archivo se encuentran las 

instrucciones. 

  

Si en los documentos remitidos, existe información de carácter confidencial, se deben remitir 

dos archivos, uno con la versión confidencial y el otro con el resumen público, así como la 

correspondiente justificación de petición de confidencialidad. Tales resúmenes deberán ser 

lo suficientemente detallados para permitir una comprensión razonable del contenido 

sustancial de la información aportada y deberán tener la forma de un índice de las cifras y 

datos proporcionados en la versión confidencial o de tachaduras marcadas en el texto. 

  

No será responsabilidad de la Autoridad Investigadora la divulgación de información de 

documentos que no indiquen expresa y notoriamente su confidencialidad, su justificación o 

no vengan acompañadas de su correspondiente resumen público. En circunstancias 

excepcionales debidamente demostradas, la parte interesada podrá señalar que dicha 

información no puede ser resumida. 

  

Cabe señalar que su posición, el cuadro diligenciado y los documentos respectivos que se 

alleguen, pueden ser enviados en idioma español, o en su defecto allegar traducción oficial, 

vía correo electrónico a más tardar el próximo 29 de julio de 2024 a las direcciones 

electrónicas dpinzons@mincit.gov.co, ccamacho@mincit.gov.co e info@mincit.gov.co 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que conforme con el artículo 2o del Decreto 0880 del 12 de 

julio de 2024 "Por el cual se declara un día cívico", se estableció el día 15 de julio como un 

día inhábil por este Ministerio mediante Circular 014 del 12 de julio de 2024. Por lo tanto, 

dicho término para el ejercicio del derecho de contradicción comenzará a contar a partir del 

16 de julio de 2024. 

  

Frente a los documentos en idioma extranjero y otorgados en el extranjero, conforme con lo 

dispuesto en el artículo 251 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso), se informa 

su contenido: 

  

"Artículo 251. Documentos en idioma extranjero y otorgados en el extranjero. Para que 

los documentos extendidos en idioma distinto del castellano puedan apreciarse como prueba 

se requiere que obren en el proceso con su correspondiente traducción efectuada por el 

Ministerio de Relaciones Exteriores, por un intérprete oficial o por traductor designado por 

el juez. En los dos primeros casos la traducción y su original podrán ser presentados 

directamente. En caso de presentarse controversia sobre el contenido de la traducción, el 

juez designará un traductor. 

  

Los documentos públicos otorgados en país extranjero por funcionario de este o con su 

intervención, se aportarán apostillados de conformidad con lo establecido en los tratados 

internacionales ratificados por Colombia. En el evento de que el país extranjero no sea parte 

de dicho instrumento internacional, los mencionados documentos deberán presentarse 

debidamente autenticados por el cónsul o agente diplomático de la República de Colombia 
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en dicho país, y en su defecto por el de una nación amiga. La firma del cónsul o agente 

diplomático se abonará por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, y si se trata 

de agentes consulares de un país amigo, se autenticará previamente por el funcionario 

competente del mismo y los de este por el cónsul colombiano. 

  

Los documentos que cumplan con los anteriores requisitos se entenderán otorgados 

conforme a la ley del respectivo país." 

  

La versión pública del expediente que contiene la información que sirve de base para la 

presente investigación reposa en la siguiente dirección electrónica 

URL:https://www.mincit.gov.co/mincomercioexterior/defensa-

comercial/salvaguardia/investigaciones-por-salvaguardia-en-curso/fecula-de-yuca-2024 

  

Finalmente, las inquietudes presentadas en relación con esta investigación serán atendidas a 

través de los correos electrónicos dpinzons@mincit.gov.co, ccamacho@mincit.gov.co 

e info@mincit.gov.co 

 

Cordialmente: 

  

  

 

  Coordinador Grupo 

Salvaguardias Aranceles y 

Comercio Exterior 

Carlos Andrés Camacho 

Nieto 
ccamacho@mincit.gov.co 

Teléfono: (+57) 601 6067676 

ext. 2225/1694 

Subdirección de Prácticas 

Comerciales 

Calle 28 No. 13 A – 15 Piso 

16 

Bogotá, Colombia 

www.mincit.gov.co 
  
ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario. 
La utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo por personas distintas al destinatario están expresamente 
prohibidos. 
Si usted no es destinatario, favor notificar en forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo 
anexo 
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SUBPARTIDA ARANCELARIA: 1108.14.00.00

UNIDAD DE MEDIDA: KG

PAIS DE ORIGEN: BRASIL - FRANCIA

PRODUCTOS ENTREGADOS EN: COLOMBIA

ENE - JUN JUL - DIC ENE - JUN JUL - DIC ENE - JUN JUL - DIC

1 PRECIO C.I.F EN DÓLARES DE EE. UU. (1) 0.560 1.171 0.697 0.711

     CANTIDAD (Kg) 168,000.00 75,000.00 342,000.00 248,500.00

     VALOR (CIF US$) 94,150.73 87,855.30 238,441.26 176,713.75

2 TIPO DE CAMBIO PESOS POR DÓLAR DE EE. UU. (2) 3,630.81 3,758.65 4,676.35 4,281.38

3 PRECIO C.I.F EN PESOS COLOMBIANOS (fila 1 por fila 2) 2,034.78 4,402.90 3,260.34 3,044.58

4 (+) ARANCEL EN COP  PROMEDIO PONDERADO (EN PESOS) (3) 0.00 0.00 320.46 144.04

5 (+) COSTOS PORTUARIOS EN PESOS (4) 68.56 124.81 83.74 85.57

     DERECHOS EN PUERTO 23.02 73.05 36.65 38.88

     BODEGAJE 36.54 42.75 35.75 34.69

     CARGUE Y DESCARGUE 9.00 9.00 11.33 12.00

6 (+) FLETES Y SEGUROS INTERNOS EN PESOS (5) 191.33 96.00 123.68 107.44

     VALOR TRANSPORTE PESOS $/Kg 191.33 96.00 123.68 107.44

     SEGURO NACIONAL PESOS $/Kg 0.0000 0.00 0.00 0.00

7 (+) GASTOS FINANCIEROS EN PESOS  (DIAS DE FINANCIACIÓN: )  (6) 0.53 1.59 1.16 0.98

     COMISION DE GIRO 0.53 1.59 1.16 0.98

     COMISION CARTA DE CREDITO 0.00 0.00 0.00 0.00

     INTERESES CARTA DE CREDITO 0.00 0.00 0.00 0.00

     VALOR APERTURA 0.00 0.00 0.00 0.00

     INTERESES DE FINANCIACION 0.00 0.00 0.00 0.00

8 (+) COSTOS DE TRAMITES  EN PESOS (7) 3.01 40.70 15.84 14.21

     TARIFA AGENTE DE ADUANAS 1.63 18.17 11.22 8.66

     GASTOS DE DOCUMENTACION 1.38 22.53 4.63 5.55

9 PRECIO SIN INCLUIR UTILIDAD (filas 3+4+5+6+7+8) 2,298.20 4,666.00 3,805.22 3,396.83

10 MARGEN DE UTILIDAD (8) 344.73 699.90 570.78 509.52

11 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO - IVA (9) 389.44 936.69 669.76 601.77

12 PRECIO PAGADO POR EL PRODUCTO IMPORTADO (10) 3,032.37 0.00 0.00 6,302.59 5,045.77 4,508.12

CÁLCULO DEL PRECIO PROMEDIO PONDERADO 

DE LAS IMPORTACIONES EN EL MERCADO NACIONAL

PRODUCTO: FÉCULA DE YUCA (MANDIOCA)

2021 2022 2023

NOTAS:
Los datos requeridos son en términos unitarios (según unidad de medida usual del producto de que se trate)
Complemente las siguientes notas aclaratorias con la explicación acerca de la fuente, composición y detalles metodológicos de cálculo para cada rubro, teniendo en cuenta el número de llamado de atención correspondiente a cada uno de
ellos.
*Si es comercializador, indique la ciudad en donde su cliente recibe la mercancía; si es transformador del producto en cuestión, indique la ciudad de domicilio de la empresa.
(1) Precio CIF en dólares se obtiene dividiendo el valor CIF entre las cantidades para cada período, según cifras DIAN
(2) El tipo de cambio debe corresponder al promedio ponderado de las tasas de cambio realmente aplicadas a cada liquidación de importación. Este promedio se obtiene multiplicando la tasa de cambio por el valor CIF en dólares de la
importación correspondiente; se suman los resultados de esas multiplicaciónes y la cifra obtenida de esa suma se divide entre el valor CIF de las importaciones totales del período de que se trate.
(3) El arancel corresponde al promedio ponderado de los aranceles realmente pagados en cada período. Este promedio se obtiene dividiendo el total de aranceles pagados entre las cantidades totales importadas para cada período.
(4) Dentro de este rubro incluya el promedio ponderado de los derechos en puerto, cargue y descargue, bodegaje en puerto, y todos aquellos gastos que tengan que ver con la permanencia y manipulación de la mercancía en el puerto. Este
promedio se calcula dividiendo el total de todos esos conceptos realmente pagados, entre las cantidades totales impotadas para cada período.
(5) Corresponde al promedio ponderado de los fletes y seguros realmente pagados; se obtiene dividiendo el valor total de esos conceptos entre las cantidades totales importadas para cada período.
(6) Incluya aquí el promedio ponderado (calculado en forma similar a lo indicado en el numeral anterior), de conceptos tales como comisión de giro, comisión de carta de crédito, intereses de carta de crédito, intereses de financiación,
diferencia en cambio, etc.



(6) Incluya aquí el promedio ponderado (calculado en forma similar a lo indicado en el numeral anterior), de conceptos tales como comisión de giro, comisión de carta de crédito, intereses de carta de crédito, intereses de financiación,
diferencia en cambio, etc.
(7) Incluya aquí el promedio ponderado (calculado en forma similar a lo indicado en el numeral 5), de conceptos tales como la comisión del agente de aduana, gastos en documentación, etc.
(8) Diligencie esta fila únicamente si el producto se importó para comercializar. Se calcula así: valores del renglón 12 menos valores del rengón 11, menos valores del renglón 9 en cada columna.
(9) Diligencie esta fila únicamente si el producto se importó para comercializar. Corresponde al promedio ponderado del IVA total liquidado en las ventas del producto. Este promedio se calcula de forma similar a lo indicado en el numeral 5
de estas notas.
(10) Diligencie esta fila únicamente si el producto se importó para comercializar. Este precio corresponde al precio promedio obtenido dividiendo el valor de las ventas entre el volumen de las mismas para cada período. Especifique las
condiciones de venta del producto (en bodega del cliente, en bodega del importador, en puerto, etc.).







De: dadministrativo@almidonesdesucre.com.co 
Fecha: 29 de julio de 2024, 9:50:08 p. m. COT 
Para: Diana Marcela Pinzon Sierra <dpinzons@mincit.gov.co>, Carlos Andres 
Camacho Nieto <ccamacho@mincit.gov.co>, info <info@mincit.gov.co> 
Cc: ads@almidonesdesucre.com.co, 
directoradministrativo@almidonesdesucre.com.co, 
gerencia@almidonesdesucre.com.co 
Asunto: RE: SOLICITUD MINCIT 

 
Buenas noches 
  
Carlos Andres Camacho Nieto 

Coordinador 

Grupo Salvaguardias Aranceles y Comercio Exterior 

  
  
Cordial saludo. 
  
  
En documento adjunto, compartimos archivo con la información solicitada, en Excel y pdf. 
  
Frente al tema de la investigación, nos parece importante decir que, Almidones de Sucre, se ha 
visto perjudicada, de manera importante, pues la apuesta de beneficiar al pequeño productor con 
un mejor precio de compra, nos hace poco competitivos con respecto al valor final que llegan las 
importaciones de almidon de yuca provenientes de Brasil, Paraguay y Tailandia, sumado a la tasa 
de cambio que se ha venido comportando con tendencia por debajo de los $4.000 lo que hace que 
nuestro producto tenga manejos de rotación, por la poca salida del producto de este proceso. 
  
Cordialmente. 
  
YEIMIS GOMEZ CASTILLO 
Director Administrativo | Almidones de Sucre S.A.S 
phone: ( 5 ) 2499005 Ext 104 
site: [[*** Vinculo Bloqueado por Seguridad - Comunicarse a la mesa de ayuda 

***]]almidonesdesucre.com.co/es 
email: dadministrativo@almidonesdesucre.com.co 
address: Km 4.5 Via Sincelejo - Corozal 
  
Almidones de Sucre 
¡Un amigo màs! 
  
  
  
  
De: Carlos Andres Camacho Nieto <ccamacho@mincit.gov.co> 
Enviado el: martes, 16 de julio de 2024 1:22 p. m. 
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Para: Diana Marcela Pinzon Sierra <dpinzons@mincit.gov.co> 
CC: Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont <aiguaran@mincit.gov.co>; Rafael Augusto Ordoñez 
Rojas -Cont <rordonez@mincit.gov.co>; Yesid Calderón Castellanos -Cont 
<ycalderon@mincit.gov.co>; Leidy Johanna Paramo Cadena <lparamo@mincit.gov.co>; Mariam 
Ibeth Guerra de Luque - Cont <mguerra@mincit.gov.co> 
Asunto: Comunicación de inicio de investigación administrativa de oficio para la adopción de una 
medida de Salvaguardia Especial a las importaciones de fécula de yuca, clasificadas por la 
subpartida arancelaria 1108.14.00.00. 
Importancia: Alta 

  

Respetado(a) Señor(a): 
  
De manera atenta, me permito informarle que la Dirección de Comercio Exterior del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, inició de oficio una investigación 
administrativa para la adopción de una medida de Salvaguardia Especial a las 
importaciones de fécula de yuca, clasificadas por la subpartida arancelaria 
1108.14.00.00. en el marco del Decreto 1407 de 1999. 
  
De acuerdo con lo anterior, y con el fin de contar con elementos de juicio adicionales, 
podrán expresar su posición sobre la mencionada investigación. Adicionalmente, para 
establecer el precio promedio al cual se vende en Colombia la fécula de yuca, 
clasificada por la subpartida arancelaria 1108.14.00.00, atentamente se solicita 
diligenciar el archivo en Excel adjunto a esta comunicación. 
  
La información sobre el precio de las importaciones requerida en el archivo adjunto 
debe suministrarse en Excel y PDF de forma consolidada por semestre para el periodo 
que comprende entre el primer semestre de 2021 al segundo semestre de 2023. Para 
el diligenciamiento de este, en la parte inferior del citado archivo se encuentran las 
instrucciones. 
  
Si en los documentos remitidos, existe información de carácter confidencial, se deben 
remitir dos archivos, uno con la versión confidencial y el otro con el resumen público, 
así como la correspondiente justificación de petición de confidencialidad. Tales 
resúmenes deberán ser lo suficientemente detallados para permitir una comprensión 
razonable del contenido sustancial de la información aportada y deberán tener la 
forma de un índice de las cifras y datos proporcionados en la versión confidencial o de 
tachaduras marcadas en el texto. 
  
No será responsabilidad de la Autoridad Investigadora la divulgación de información 
de documentos que no indiquen expresa y notoriamente su confidencialidad, su 
justificación o no vengan acompañadas de su correspondiente resumen público. En 
circunstancias excepcionales debidamente demostradas, la parte interesada podrá 
señalar que dicha información no puede ser resumida. 
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Cabe señalar que su posición, el cuadro diligenciado y los documentos respectivos 
que se alleguen, pueden ser enviados en idioma español, o en su defecto allegar 
traducción oficial, vía correo electrónico a más tardar el próximo 29 de julio de 2024 a 
las direcciones electrónicas dpinzons@mincit.gov.co, ccamacho@mincit.gov.co e 
info@mincit.gov.co 

  
Lo anterior, teniendo en cuenta que conforme con el artículo 2o del Decreto 0880 del 
12 de julio de 2024 "Por el cual se declara un día cívico", se estableció el día 15 de julio 
como un día inhábil por este Ministerio mediante Circular 014 del 12 de julio de 2024. 
Por lo tanto, dicho término para el ejercicio del derecho de contradicción comenzará 
a contar a partir del 16 de julio de 2024. 
  
Frente a los documentos en idioma extranjero y otorgados en el extranjero, conforme 
con lo dispuesto en el artículo 251 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del 
Proceso), se informa su contenido: 
  

"Artículo 251. Documentos en idioma extranjero y otorgados en el 
extranjero. Para que los documentos extendidos en idioma distinto del 
castellano puedan apreciarse como prueba se requiere que obren en el proceso 
con su correspondiente traducción efectuada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, por un intérprete oficial o por traductor designado por el juez. En los 
dos primeros casos la traducción y su original podrán ser presentados 
directamente. En caso de presentarse controversia sobre el contenido de la 
traducción, el juez designará un traductor. 
  
Los documentos públicos otorgados en país extranjero por funcionario de este 
o con su intervención, se aportarán apostillados de conformidad con lo 
establecido en los tratados internacionales ratificados por Colombia. En el 
evento de que el país extranjero no sea parte de dicho instrumento 
internacional, los mencionados documentos deberán presentarse 
debidamente autenticados por el cónsul o agente diplomático de la República 
de Colombia en dicho país, y en su defecto por el de una nación amiga. La firma 
del cónsul o agente diplomático se abonará por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Colombia, y si se trata de agentes consulares de un país amigo, se 
autenticará previamente por el funcionario competente del mismo y los de este 
por el cónsul colombiano. 
  
Los documentos que cumplan con los anteriores requisitos se entenderán 
otorgados conforme a la ley del respectivo país." 

  
La versión pública del expediente que contiene la información que sirve de base para 
la presente investigación reposa en la siguiente dirección electrónica URL: 
https://www.mincit.gov.co/mincomercioexterior/defensa-
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comercial/salvaguardia/investigaciones-por-salvaguardia-en-curso/fecula-de-yuca-
2024 

  
Finalmente, las inquietudes presentadas en relación con esta investigación serán 
atendidas a través de los correos electrónicos dpinzons@mincit.gov.co, 
ccamacho@mincit.gov.co e info@mincit.gov.co 

  
Cordialmente: 
  
  

 

 

  Coordinador Grupo Salvaguardias 
Aranceles y Comercio Exterior 
Carlos Andrés Camacho Nieto 
ccamacho@mincit.gov.co 
Teléfono: (+57) 601 6067676 ext. 
2225/1694 
Subdirección de Prácticas Comerciales 
Calle 28 No. 13 A – 15 Piso 16 
Bogotá, Colombia 
www.mincit.gov.co 

  
ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario. 
La utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo por personas distintas al destinatario están expresamente 
prohibidos. 
Si usted no es destinatario, favor notificar en forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo 
anexo 
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SUBPARTIDA ARANCELARIA: 1108.14.00.00

UNIDAD DE MEDIDA: KG

PAIS DE ORIGEN: 

PRODUCTOS ENTREGADOS EN: COLOMBIA

ENE - JUN JUL - DIC ENE - JUN JUL - DIC ENE - JUN JUL - DIC

1 PRECIO C.I.F EN DÓLARES DE EE. UU. (1) -                          -                          1,05                           1,07                                #¡DIV/0! -                          

     CANTIDAD (Kg) 0,00 0,00 83.000,00 644.000,00 0,00

     VALOR (CIF US$) 0,00 0,00 86.736,00 687.791,80 0,00

2 TIPO DE CAMBIO PESOS POR DÓLAR DE EE. UU. (2) 0,00 0,00 3.875,91 4.435,25 0,00

3 PRECIO C.I.F EN PESOS COLOMBIANOS (fila 1 por fila 2) 0,00 0,00 336.180.802,87 3.050.526.361,45 0,00 0,00

4 (+) ARANCEL EN COP  PROMEDIO PONDERADO (EN PESOS) (3) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5 (+) COSTOS PORTUARIOS EN PESOS (4) 0,00 0,00 4.560.675,00 45.399.689,00 0,00

     DERECHOS EN PUERTO 0,00 0,00 4.560.675,00 45.399.689,00 0,00

     BODEGAJE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

     CARGUE Y DESCARGUE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

6 (+) FLETES Y SEGUROS INTERNOS EN PESOS (5) 0,00 0,00 10.700.000,00 75.541.357,00 0,00

     VALOR TRANSPORTE PESOS $/Kg 0,00 0,00 10.700.000,00 75.541.357,00 0,00

     SEGURO NACIONAL PESOS $/Kg 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

7 (+) GASTOS FINANCIEROS EN PESOS  (DIAS DE FINANCIACIÓN: )  (6) 0,00 0,00 77.228,00 582.097,00 0,00

     COMISION DE GIRO 0,00 0,00 77.228,00 582.097,00 0,00

     COMISION CARTA DE CREDITO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

     INTERESES CARTA DE CREDITO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

     VALOR APERTURA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

     INTERESES DE FINANCIACION 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

8 (+) COSTOS DE TRAMITES  EN PESOS (7) 0,00 0,00 6.950.762,04 48.484.420,94 0,00

     TARIFA AGENTE DE ADUANAS 0,00 0,00 6.950.762,04 48.484.420,94 0,00

     GASTOS DE DOCUMENTACION 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

9 PRECIO SIN INCLUIR UTILIDAD (filas 3+4+5+6+7+8) 0,00 0,00 358.469.467,91 3.220.533.925,39 0,00 0,00

10 MARGEN DE UTILIDAD (8) 0,00 0,00 203.107.464,09 1.136.761.788,02 0,00 0,00

11 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO - IVA (9) 0,00 0,00 106.699.617,10 827.886.185,60 0,00 0,00

12 PRECIO PAGADO POR EL PRODUCTO IMPORTADO (10) 0,00 0,00 668.276.549,10 5.185.181.899,01 0,00 0,00

20232021 2022

CÁLCULO DEL PRECIO PROMEDIO PONDERADO 

DE LAS IMPORTACIONES EN EL MERCADO NACIONAL

PRODUCTO: FÉCULA DE YUCA (MANDIOCA)

NOTAS:
Los datos requeridos son en términos unitarios (según unidad de medida usual del producto de que se trate)
Complemente las siguientes notas aclaratorias con la explicación acerca de la fuente, composición y detalles metodológicos de cálculo para cada rubro, teniendo en cuenta el número de llamado de atención correspondiente a cada uno de ellos.
*Si es comercializador, indique la ciudad en donde su cliente recibe la mercancía; si es transformador del producto en cuestión, indique la ciudad de domicilio de la empresa.
(1) Precio CIF en dólares se obtiene dividiendo el valor CIF entre las cantidades para cada período, según cifras DIAN
(2) El tipo de cambio debe corresponder al promedio ponderado de las tasas de cambio realmente aplicadas a cada liquidación de importación. Este promedio se obtiene multiplicando la tasa de cambio por el valor CIF en dólares de la importación correspondiente; se suman los resultados de esas multiplicaciónes y la cifra
obtenida de esa suma se divide entre el valor CIF de las importaciones totales del período de que se trate.
(3) El arancel corresponde al promedio ponderado de los aranceles realmente pagados en cada período. Este promedio se obtiene dividiendo el total de aranceles pagados entre las cantidades totales importadas para cada período.
(4) Dentro de este rubro incluya el promedio ponderado de los derechos en puerto, cargue y descargue, bodegaje en puerto, y todos aquellos gastos que tengan que ver con la permanencia y manipulación de la mercancía en el puerto. Este promedio se calcula dividiendo el total de todos esos conceptos realmente
pagados, entre las cantidades totales impotadas para cada período.
(5) Corresponde al promedio ponderado de los fletes y seguros realmente pagados; se obtiene dividiendo el valor total de esos conceptos entre las cantidades totales importadas para cada período.
(6) Incluya aquí el promedio ponderado (calculado en forma similar a lo indicado en el numeral anterior), de conceptos tales como comisión de giro, comisión de carta de crédito, intereses de carta de crédito, intereses de financiación, diferencia en cambio, etc.
(7) Incluya aquí el promedio ponderado (calculado en forma similar a lo indicado en el numeral 5), de conceptos tales como la comisión del agente de aduana, gastos en documentación, etc.
(8) Diligencie esta fila únicamente si el producto se importó para comercializar. Se calcula así: valores del renglón 12 menos valores del rengón 11, menos valores del renglón 9 en cada columna.
(9) Diligencie esta fila únicamente si el producto se importó para comercializar. Corresponde al promedio ponderado del IVA total liquidado en las ventas del producto. Este promedio se calcula de forma similar a lo indicado en el numeral 5 de estas notas.
(10) Diligencie esta fila únicamente si el producto se importó para comercializar. Este precio corresponde al precio promedio obtenido dividiendo el valor de las ventas entre el volumen de las mismas para cada período. Especifique las condiciones de venta del producto (en bodega del cliente, en bodega del importador, en





De: Sara López [mailto:juridico.co@amtex-corp.com] 
Enviado el: lunes, 29 de julio de 2024 4:40 p. m. 
Para: Diana Marcela Pinzon Sierra <dpinzons@mincit.gov.co>; Carlos Andres Camacho Nieto 
<ccamacho@mincit.gov.co>; info <info@mincit.gov.co> 
CC: practicantejuridico.co@amtex-corp.com 
Asunto: Respuesta AMTEX SAS RV: Comunicación de inicio de investigación administrativa de 
oficio para la adopción de una medida de Salvaguardia Especial a las importaciones de fécula de 
yuca, clasificadas por la subpartida arancelaria 1108.14.00 

  
Buenas tardes, 
  
Por medio de la presente y dentro de los tiempos otorgados, adjuntamos respuesta al correo del 
asunto. 
El único documento confidencial que se envía es el cuadro en Excel con los precios solicitados de la 
Fécula de Yuca. 
  
Quedamos atentos a cualquier observación adicional. 
  
Cs, 

Sara López E. 
Jefe Jurídico 
Cra. 51 Nro. 13-66                                   
Medellín – Colombia 
juridico.co@amtex-corp.com 
t +57 (604) 444-9991 ext. 4179 
[%5b***%20Vinculo%20Bloqueado%20por%20
Seguridad%20%20-
%20Comunicarse%20a%20la%20mesa%20de%2
0ayuda%20***%5d]www.amtex-corp.com 

  

  
  

  
  
  

      
Nuestra experiencia, su tranquilidad 

Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario, pudiendo contener información confidencial sometida a 
secreto profesional. No está permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa de AMTEX S.A.S. Si usted no es el destinatario 
final, por favor elimínelo e infórmenos por este mismo medio. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y normas 
concordantes, le informamos que AMTEX S.A.S. cuenta con política para el tratamiento de los datos personales, la cual puede ser consultada 
en el siguiente link: [%5b***%20Vinculo%20Bloqueado%20por%20Seguridad%20%20-
%20Comunicarse%20a%20la%20mesa%20de%20ayuda%20***%5d]HTTP://WWW.AMTEX-CORP.COM/. 
Puede usted ejercitar los derechos de acceso, corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre sus datos, mediante escrito 
dirigido a AMTEX S.A.S. a la dirección de correo electrónico datos.co@amtex-corp.com, indicando en el asunto el derecho que desea ejercitar, 
o mediante correo ordinario remitido a la CR 51 13 66, MEDELLÍN - ANTIOQUIA. La política de tratamiento de los datos del Titular, así como los 
cambios sustanciales que se produzcan en ésta, se podrán consultar también en el siguiente correo electrónico: datos.co@amtex-corp.com. 
  

  

  
  
  
  
De: Carlos Andres Camacho Nieto [mailto:ccamacho@mincit.gov.co] 
Enviado el: martes, 16 de julio de 2024 1:22 p. m. 
Para: Diana Marcela Pinzon Sierra <dpinzons@mincit.gov.co> 
CC: Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont <aiguaran@mincit.gov.co>; Rafael Augusto Ordoñez 
Rojas -Cont <rordonez@mincit.gov.co>; Yesid Calderón Castellanos -Cont 
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<ycalderon@mincit.gov.co>; Leidy Johanna Paramo Cadena <lparamo@mincit.gov.co>; Mariam 
Ibeth Guerra de Luque - Cont <mguerra@mincit.gov.co> 
Asunto: Comunicación de inicio de investigación administrativa de oficio para la adopción de una 
medida de Salvaguardia Especial a las importaciones de fécula de yuca, clasificadas por la 
subpartida arancelaria 1108.14.00.00. 
Importancia: Alta 
  
Respetado(a) Señor(a): 
  
De manera atenta, me permito informarle que la Dirección de Comercio Exterior del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, inició de oficio una investigación 
administrativa para la adopción de una medida de Salvaguardia Especial a las importaciones 
de fécula de yuca, clasificadas por la subpartida arancelaria 1108.14.00.00. en el marco del 
Decreto 1407 de 1999. 
  
De acuerdo con lo anterior, y con el fin de contar con elementos de juicio adicionales, 
podrán expresar su posición sobre la mencionada investigación. Adicionalmente, para 
establecer el precio promedio al cual se vende en Colombia la fécula de yuca, clasificada 
por la subpartida arancelaria 1108.14.00.00, atentamente se solicita diligenciar el archivo 
en Excel adjunto a esta comunicación. 
  
La información sobre el precio de las importaciones requerida en el archivo adjunto debe 
suministrarse en Excel y PDF de forma consolidada por semestre para el periodo que 
comprende entre el primer semestre de 2021 al segundo semestre de 2023. Para el 
diligenciamiento de este, en la parte inferior del citado archivo se encuentran las 
instrucciones. 
  
Si en los documentos remitidos, existe información de carácter confidencial, se deben 
remitir dos archivos, uno con la versión confidencial y el otro con el resumen público, así 
como la correspondiente justificación de petición de confidencialidad. Tales resúmenes 
deberán ser lo suficientemente detallados para permitir una comprensión razonable del 
contenido sustancial de la información aportada y deberán tener la forma de un índice de 
las cifras y datos proporcionados en la versión confidencial o de tachaduras marcadas en el 
texto. 
  
No será responsabilidad de la Autoridad Investigadora la divulgación de información de 
documentos que no indiquen expresa y notoriamente su confidencialidad, su justificación 
o no vengan acompañadas de su correspondiente resumen público. En circunstancias 
excepcionales debidamente demostradas, la parte interesada podrá señalar que dicha 
información no puede ser resumida. 
  
Cabe señalar que su posición, el cuadro diligenciado y los documentos respectivos que se 
alleguen, pueden ser enviados en idioma español, o en su defecto allegar traducción oficial, 
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vía correo electrónico a más tardar el próximo 29 de julio de 2024 a las direcciones 
electrónicas dpinzons@mincit.gov.co, ccamacho@mincit.gov.co e info@mincit.gov.co 
  
Lo anterior, teniendo en cuenta que conforme con el artículo 2o del Decreto 0880 del 12 de 
julio de 2024 "Por el cual se declara un día cívico", se estableció el día 15 de julio como un 
día inhábil por este Ministerio mediante Circular 014 del 12 de julio de 2024. Por lo tanto, 
dicho término para el ejercicio del derecho de contradicción comenzará a contar a partir 
del 16 de julio de 2024. 
  
Frente a los documentos en idioma extranjero y otorgados en el extranjero, conforme con 
lo dispuesto en el artículo 251 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso), se 
informa su contenido: 
  

"Artículo 251. Documentos en idioma extranjero y otorgados en el extranjero. Para 
que los documentos extendidos en idioma distinto del castellano puedan apreciarse 
como prueba se requiere que obren en el proceso con su correspondiente traducción 
efectuada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, por un intérprete oficial o por 
traductor designado por el juez. En los dos primeros casos la traducción y su original 
podrán ser presentados directamente. En caso de presentarse controversia sobre el 
contenido de la traducción, el juez designará un traductor. 
  
Los documentos públicos otorgados en país extranjero por funcionario de este o con 
su intervención, se aportarán apostillados de conformidad con lo establecido en los 
tratados internacionales ratificados por Colombia. En el evento de que el país 
extranjero no sea parte de dicho instrumento internacional, los mencionados 
documentos deberán presentarse debidamente autenticados por el cónsul o agente 
diplomático de la República de Colombia en dicho país, y en su defecto por el de una 
nación amiga. La firma del cónsul o agente diplomático se abonará por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Colombia, y si se trata de agentes consulares de un país 
amigo, se autenticará previamente por el funcionario competente del mismo y los de 
este por el cónsul colombiano. 
  
Los documentos que cumplan con los anteriores requisitos se entenderán otorgados 
conforme a la ley del respectivo país." 

  
La versión pública del expediente que contiene la información que sirve de base para la 
presente investigación reposa en la siguiente dirección electrónica URL: 
https://www.mincit.gov.co/mincomercioexterior/defensa-
comercial/salvaguardia/investigaciones-por-salvaguardia-en-curso/fecula-de-yuca-2024 
  
Finalmente, las inquietudes presentadas en relación con esta investigación serán atendidas 
a través de los correos electrónicos dpinzons@mincit.gov.co, ccamacho@mincit.gov.co e 
info@mincit.gov.co 
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Cordialmente: 
  
  

 

  Coordinador Grupo 
Salvaguardias Aranceles 
y Comercio Exterior 
Carlos Andrés Camacho 
Nieto 
ccamacho@mincit.gov.co 
Teléfono: (+57) 601 
6067676 ext. 2225/1694 
Subdirección de 
Prácticas Comerciales 
Calle 28 No. 13 A – 15 
Piso 16 
Bogotá, Colombia 
www.mincit.gov.co 

  
ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario. 
La utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo por personas distintas al destinatario están expresamente 
prohibidos. 
Si usted no es destinatario, favor notificar en forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo 
anexo 
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De: administracion@dafe.com.co <administracion@dafe.com.co> 
Enviado: lunes, 29 de julio de 2024 9:21 p. m. 
Para: Carlos Andres Camacho Nieto <ccamacho@mincit.gov.co>; Diana Marcela Pinzon Sierra 
<dpinzons@mincit.gov.co>; info <info@mincit.gov.co> 
Cc: andres.lopez@dafe.com.co <andres.lopez@dafe.com.co>; daniel.lopez@dafe.com.co 
<daniel.lopez@dafe.com.co> 
Asunto: RE: Comunicación de inicio de investigación administrativa de oficio para la adopción de 
una medida de Salvaguardia Especial a las importaciones de fécula de yuca, clasificadas por la 
subpartida arancelaria 1108.14.00.00.  
  
Buenas noches, 
  
De acuerdo a solicitud, se adjuntan archivos Excel y PDF en versión confidencial y versión publica, 
adicionalmente se adjunta justificación de petición de confidencialidad en la información 
suministrada. 
  
Cualquier inquietud o comentario con gusto será atendido. 
  
Cordialmente, 
  
Andres Lopez  
Representante legal Insumos Industriales DAFE SAS. 
NIT 900708119-2 
  
De: Carlos Andres Camacho Nieto <ccamacho@mincit.gov.co>  
Enviado el: martes, 16 de julio de 2024 1:22 p. m. 
Para: Diana Marcela Pinzon Sierra <dpinzons@mincit.gov.co> 
CC: Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont <aiguaran@mincit.gov.co>; Rafael Augusto Ordoñez 
Rojas -Cont <rordonez@mincit.gov.co>; Yesid Calderón Castellanos -Cont 
<ycalderon@mincit.gov.co>; Leidy Johanna Paramo Cadena <lparamo@mincit.gov.co>; Mariam 
Ibeth Guerra de Luque - Cont <mguerra@mincit.gov.co> 
Asunto: Comunicación de inicio de investigación administrativa de oficio para la adopción de una 
medida de Salvaguardia Especial a las importaciones de fécula de yuca, clasificadas por la 
subpartida arancelaria 1108.14.00.00. 
Importancia: Alta 

  

Respetado(a) Señor(a): 
  
De manera atenta, me permito informarle que la Dirección de Comercio Exterior del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, inició de oficio una investigación 
administrativa para la adopción de una medida de Salvaguardia Especial a las 
importaciones de fécula de yuca, clasificadas por la subpartida arancelaria 
1108.14.00.00. en el marco del Decreto 1407 de 1999. 
  
De acuerdo con lo anterior, y con el fin de contar con elementos de juicio adicionales, 
podrán expresar su posición sobre la mencionada investigación. Adicionalmente, para 
establecer el precio promedio al cual se vende en Colombia la fécula de yuca, 
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clasificada por la subpartida arancelaria 1108.14.00.00, atentamente se solicita 
diligenciar el archivo en Excel adjunto a esta comunicación. 
  
La información sobre el precio de las importaciones requerida en el archivo adjunto 
debe suministrarse en Excel y PDF de forma consolidada por semestre para el periodo 
que comprende entre el primer semestre de 2021 al segundo semestre de 2023. Para 
el diligenciamiento de este, en la parte inferior del citado archivo se encuentran las 
instrucciones. 
  
Si en los documentos remitidos, existe información de carácter confidencial, se deben 
remitir dos archivos, uno con la versión confidencial y el otro con el resumen público, 
así como la correspondiente justificación de petición de confidencialidad. Tales 
resúmenes deberán ser lo suficientemente detallados para permitir una comprensión 
razonable del contenido sustancial de la información aportada y deberán tener la 
forma de un índice de las cifras y datos proporcionados en la versión confidencial o de 
tachaduras marcadas en el texto. 
  
No será responsabilidad de la Autoridad Investigadora la divulgación de información 
de documentos que no indiquen expresa y notoriamente su confidencialidad, su 
justificación o no vengan acompañadas de su correspondiente resumen público. En 
circunstancias excepcionales debidamente demostradas, la parte interesada podrá 
señalar que dicha información no puede ser resumida. 
  
Cabe señalar que su posición, el cuadro diligenciado y los documentos respectivos 
que se alleguen, pueden ser enviados en idioma español, o en su defecto allegar 
traducción oficial, vía correo electrónico a más tardar el próximo 29 de julio de 2024 a 
las direcciones electrónicas dpinzons@mincit.gov.co, ccamacho@mincit.gov.co 
e info@mincit.gov.co 

  
Lo anterior, teniendo en cuenta que conforme con el artículo 2o del Decreto 0880 del 
12 de julio de 2024 "Por el cual se declara un día cívico", se estableció el día 15 de julio 
como un día inhábil por este Ministerio mediante Circular 014 del 12 de julio de 2024. 
Por lo tanto, dicho término para el ejercicio del derecho de contradicción comenzará 
a contar a partir del 16 de julio de 2024. 
  
Frente a los documentos en idioma extranjero y otorgados en el extranjero, conforme 
con lo dispuesto en el artículo 251 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del 
Proceso), se informa su contenido: 
  
"Artículo 251. Documentos en idioma extranjero y otorgados en el extranjero. Para 
que los documentos extendidos en idioma distinto del castellano puedan apreciarse 
como prueba se requiere que obren en el proceso con su correspondiente traducción 
efectuada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, por un intérprete oficial o por 
traductor designado por el juez. En los dos primeros casos la traducción y su original 
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podrán ser presentados directamente. En caso de presentarse controversia sobre el 
contenido de la traducción, el juez designará un traductor. 
  
Los documentos públicos otorgados en país extranjero por funcionario de este o con 
su intervención, se aportarán apostillados de conformidad con lo establecido en los 
tratados internacionales ratificados por Colombia. En el evento de que el país 
extranjero no sea parte de dicho instrumento internacional, los mencionados 
documentos deberán presentarse debidamente autenticados por el cónsul o agente 
diplomático de la República de Colombia en dicho país, y en su defecto por el de una 
nación amiga. La firma del cónsul o agente diplomático se abonará por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Colombia, y si se trata de agentes consulares de un país 
amigo, se autenticará previamente por el funcionario competente del mismo y los de 
este por el cónsul colombiano. 
  
Los documentos que cumplan con los anteriores requisitos se entenderán otorgados 
conforme a la ley del respectivo país." 

  
La versión pública del expediente que contiene la información que sirve de base para 
la presente investigación reposa en la siguiente dirección electrónica URL: 
https://www.mincit.gov.co/mincomercioexterior/defensa-
comercial/salvaguardia/investigaciones-por-salvaguardia-en-curso/fecula-de-yuca-
2024 

  
Finalmente, las inquietudes presentadas en relación con esta investigación serán 
atendidas a través de los correos electrónicos dpinzons@mincit.gov.co, 
ccamacho@mincit.gov.co e info@mincit.gov.co 

  
Cordialmente: 
  
  

 

  Coordinador Grupo 
Salvaguardias Aranceles 
y Comercio Exterior 
Carlos Andrés Camacho 
Nieto 
ccamacho@mincit.gov.co 
Teléfono: (+57) 601 
6067676 ext. 2225/1694 
Subdirección de 
Prácticas Comerciales 
Calle 28 No. 13 A – 15 
Piso 16 
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Bogotá, Colombia 
www.mincit.gov.co 

  
ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario. 
La utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo por personas distintas al destinatario están expresamente 
prohibidos. 
Si usted no es destinatario, favor notificar en forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo 
anexo 
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Insumos Industriales  
DAFE S.A.S 

Conjunto Industrial Platino Plaza Bod 101 
Carrera 55 # 76 69 Tel 6046170378 

Itagüí-Antioquia 

 
Itagüí, 29 de julio de 2024  
 
 
 
Señores:  
Dirección de comercio exterior del ministerio de comercio industria y turismo. 
 
 
 
Asunto: Justificación petición de confidencialidad.  
 
 
 
Yo Andres Felipe Lopez Arroyave, actuando en nombre y representación legal de la empresa Insumos Industriales DAFE 
SAS con nit 900708119-2 solicito guardar confidencialidad frente a la información solicitada y suministrada en los 
archivos de Excel y PDF con el nombre “CONFIDENCIAL Copia de CuadroPrecioImportacion fécula de yuca SPC CC (003) 
Insumos Industriales DAFE SAS VERSION CONFIDENCIAL” debido a que contiene información sensible y considerada 
como secreto industrial (know how) que puede afectar nuestra posición en el mercado frente a diferentes competidores 
y clientes de la industria. 

Nuestra empresa se dedica a la importación y comercialización de diferentes materias primas, por lo cual esta 
información define la metodología, costos y procesos asociados a la competitividad de nuestra empresa ya que de ser 
revelada puede ser utilizada para aprovechamiento en los procesos de nuestra competencia y nuestros costos hacia 
cliente final. 

Por este motivo, dicha información no podrá ser resumida ya que es de carácter confidencial. Para ser más específicos 
frente a los documentos confidenciales los datos se encuentran tachados. 

 
 
 
Atentamente, 

 

_________________ 

REPRESENTANTE LEGAL 

INSUMOS INDUSTRIALES DAFE SAS 

NIT 900708119-2 

C.C. 1037617097 



SUBPARTIDA ARANCELARIA: 1108.14.00.00

UNIDAD DE MEDIDA: KG

PAIS DE ORIGEN: XXXXXXX

PRODUCTOS ENTREGADOS EN: COLOMBIA

ENE - JUN JUL - DIC ENE - JUN JUL - DIC ENE - JUN JUL - DIC

1 PRECIO C.I.F EN DÓLARES DE EE. UU. (1) XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX

     CANTIDAD (Kg) XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX

     VALOR (CIF US$) XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX

2 TIPO DE CAMBIO PESOS POR DÓLAR DE EE. UU. (2) XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX

3 PRECIO C.I.F EN PESOS COLOMBIANOS (fila 1 por fila 2) XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX

4 (+) ARANCEL EN COP  PROMEDIO PONDERADO (EN PESOS) (3) XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX

5 (+) COSTOS PORTUARIOS EN PESOS (4) XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX

     DERECHOS EN PUERTO XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX

     BODEGAJE XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX

     CARGUE Y DESCARGUE XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX

6 (+) FLETES Y SEGUROS INTERNOS EN PESOS (5) XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX

     VALOR TRANSPORTE PESOS $/Kg XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX

     SEGURO NACIONAL PESOS $/Kg XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX

7 (+) GASTOS FINANCIEROS EN PESOS  (DIAS DE FINANCIACIÓN: )  (6) XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX

     COMISION DE GIRO XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX

     COMISION CARTA DE CREDITO XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX

     INTERESES CARTA DE CREDITO XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX

     VALOR APERTURA XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX

     INTERESES DE FINANCIACION XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX

8 (+) COSTOS DE TRAMITES  EN PESOS (7) XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX

     TARIFA AGENTE DE ADUANAS XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX

     GASTOS DE DOCUMENTACION XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX

9 PRECIO SIN INCLUIR UTILIDAD (filas 3+4+5+6+7+8) XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX

10 MARGEN DE UTILIDAD (8) XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX

11 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO - IVA (9) XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX

12 PRECIO PAGADO POR EL PRODUCTO IMPORTADO (10) XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX

20232021 2022

CÁLCULO DEL PRECIO PROMEDIO PONDERADO 

DE LAS IMPORTACIONES EN EL MERCADO NACIONAL

PRODUCTO: FÉCULA DE YUCA (MANDIOCA)

NOTAS:
Los datos requeridos son en términos unitarios (según unidad de medida usual del producto de que se trate)
Complemente las siguientes notas aclaratorias con la explicación acerca de la fuente, composición y detalles metodológicos de cálculo para cada rubro, teniendo en cuenta el número de llamado de atención correspondiente a cada uno de ellos
*Si es comercializador, indique la ciudad en donde su cliente recibe la mercancía; si es transformador del producto en cuestión, indique la ciudad de domicilio de la empresa.
(1) Precio CIF en dólares se obtiene dividiendo el valor CIF entre las cantidades para cada período, según cifras DIAN
(2) El tipo de cambio debe corresponder al promedio ponderado de las tasas de cambio realmente aplicadas a cada liquidación de importación. Este promedio se obtiene multiplicando la tasa de cambio por el valor CIF en dólares de
multiplicaciónes y la cifra obtenida de esa suma se divide entre el valor CIF de las importaciones totales del período de que se trate.
(3) El arancel corresponde al promedio ponderado de los aranceles realmente pagados en cada período. Este promedio se obtiene dividiendo el total de aranceles pagados entre las cantidades totales importadas para cada período.
(4) Dentro de este rubro incluya el promedio ponderado de los derechos en puerto, cargue y descargue, bodegaje en puerto, y todos aquellos gastos que tengan que ver con la permanencia y manipulación de la mercancía en el puerto. Este
realmente pagados, entre las cantidades totales impotadas para cada período.
(5) Corresponde al promedio ponderado de los fletes y seguros realmente pagados; se obtiene dividiendo el valor total de esos conceptos entre las cantidades totales importadas para cada período.
(6) Incluya aquí el promedio ponderado (calculado en forma similar a lo indicado en el numeral anterior), de conceptos tales como comisión de giro, comisión de carta de crédito, intereses de carta de crédito, intereses de financiación, diferencia
(7) Incluya aquí el promedio ponderado (calculado en forma similar a lo indicado en el numeral 5), de conceptos tales como la comisión del agente de aduana, gastos en documentación, etc.
(8) Diligencie esta fila únicamente si el producto se importó para comercializar. Se calcula así: valores del renglón 12 menos valores del rengón 11, menos valores del renglón 9 en cada columna.
(9) Diligencie esta fila únicamente si el producto se importó para comercializar. Corresponde al promedio ponderado del IVA total liquidado en las ventas del producto. Este promedio se calcula de forma similar a lo indicado en el numeral 5 de
(10) Diligencie esta fila únicamente si el producto se importó para comercializar. Este precio corresponde al precio promedio obtenido dividiendo el valor de las ventas entre el volumen de las mismas para cada período. Especifique las condiciones
importador, en puerto, etc.).
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De: Stephanie Baquero [mailto:stephanie.baquero@ingredion.com] 
Enviado el: lunes, 29 de julio de 2024 10:53 a. m. 
Para: Diana Marcela Pinzon Sierra <dpinzons@mincit.gov.co>; info <info@mincit.gov.co>; Carlos 
Andres Camacho Nieto <ccamacho@mincit.gov.co> 
CC: Legal Administrativo Cali <legal.administrativo@ingredion.com>; Rosa Pereira 
<rosa.pereira@ingredion.com> 
Asunto: Respuesta a comunicación de inicio de investigación administrativa de oficio para la 
adopción de una medida de Salvaguardia Especial a las importaciones de fécula de yuca, 
clasificadas por la subpartida arancelaria 1108.14.00.00. 

  
Cali, 29 de julio de 2024. 
  
Señores, 
COORDINADOR GRUPO SALVAGUARDIAS ARANCELES Y COMERCIO 

EXTERIOR – DIRECCIÓN DE COMERCIO EXTERIOR 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
E.                    S.                                D.     
                                                                                                      
  

Ref.: Requerimiento de información a INGREDION COLOMBIA S.A. en 

relación con las importaciones de fécula de yuca clasificada por la subpartida 

arancelaria 1108.14.00.00 
  
Rad No.: 2-2024-019274 
  
Respuesta al requerimiento 

  
Respetados señores, 
  
ROSA CAROLINA PEREIRA SIGALA, identificada con la cédula de extranjería No. 699.832, 

actuando en calidad de representante legal de INGREDION COLOMBIA S.A., identificada con 

el NIT 890.301.690-3 (en adelante, “Ingredion”), procedo a dar respuesta al requerimiento de 

información realizado mediante correo electrónico del pasado 16 de julio de 2024 (en adelante, el 

“Requerimiento”). 
  
Adjunto al presente correo encontrarán archivo con respuesta de fondo, así como el documento 

en excel con la data solicitada, mismo que igualmente se envía en formato pdf. 
  
INGREDION queda a disposición del Ministerio para aclarar, complementar, adicionar o brindar 

cualquier explicación que se requiera sobre estos puntos o cualquier otro. 
  
Cordialmente, 
  

 

 

Ingredion Colombia S.A.  

:: Carrera 5 # 52-56, Cali, Colombia 
t: (602) 431 5000 
e: legal.administrativo@ingredion.com  
w: [%5b***%20Vinculo%20Bloqueado%20por%20Seguridad%20%20-

%20Comunicarse%20a%20la%20mesa%20de%20ayuda%20***%5d]www.ingredion.com 
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Nota: En ocasiones envío correos electrónicos a una hora que es conveniente para mí, pero que tal vez no 

sea conveniente para ti. Si recibes este correo electrónico fuera de tu horario laboral habitual, por favor no 

te sientas obligad@ a responder hasta que estés de regreso en tu jornada de trabajo. 
  
**CONFIDENTIAL - Attorney/Client Privileged Communication - For Internal Review 

Only*** 
  
De: Carlos Andres Camacho Nieto <ccamacho@mincit.gov.co> 
Enviado el: martes, 16 de julio de 2024 01:22 p. m. 
Para: Diana Marcela Pinzon Sierra <dpinzons@mincit.gov.co> 
CC: Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont <aiguaran@mincit.gov.co>; Rafael Augusto Ordoñez 
Rojas -Cont <rordonez@mincit.gov.co>; Yesid Calderón Castellanos -Cont 
<ycalderon@mincit.gov.co>; Leidy Johanna Paramo Cadena <lparamo@mincit.gov.co>; Mariam 
Ibeth Guerra de Luque - Cont <mguerra@mincit.gov.co> 
Asunto: [EXTERNAL] Comunicación de inicio de investigación administrativa de oficio para la 
adopción de una medida de Salvaguardia Especial a las importaciones de fécula de yuca, 
clasificadas por la subpartida arancelaria 1108.14.00.00. 
Importancia: Alta 
  
Respetado(a) Señor(a): De manera atenta, me permito i nformarle que la Direcci ón de Comerci o Exterior del Mi nisterio de Com ercio, Industria y Turismo, inició de ofici o una i nvestigaci ón administrativa para la adop ción de una medida de Salvaguardia 
Respetado(a) Señor(a): 
  
De manera atenta, me permito informarle que la Dirección de Comercio Exterior del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, inició de oficio una investigación 
administrativa para la adopción de una medida de Salvaguardia Especial a las 
importaciones de fécula de yuca, clasificadas por la subpartida arancelaria 
1[%5b***%20Vinculo%20Bloqueado%20por%20Seguridad%20%20-
%20Comunicarse%20a%20la%20mesa%20de%20ayuda%20***%5d]108.14.00.00. 
en el marco del Decreto 1407 de 1999. 
  
De acuerdo con lo anterior, y con el fin de contar con elementos de juicio adicionales, 
podrán expresar su posición sobre la mencionada investigación. Adicionalmente, para 
establecer el precio promedio al cual se vende en Colombia la fécula de yuca, 
clasificada por la subpartida arancelaria 
1[%5b***%20Vinculo%20Bloqueado%20por%20Seguridad%20%20-
%20Comunicarse%20a%20la%20mesa%20de%20ayuda%20***%5d]108.14.00.00, 
atentamente se solicita diligenciar el archivo en Excel adjunto a esta comunicación. 
  
La información sobre el precio de las importaciones requerida en el archivo adjunto 
debe suministrarse en Excel y PDF de forma consolidada por semestre para el periodo 
que comprende entre el primer semestre de 2021 al segundo semestre de 2023. Para 
el diligenciamiento de este, en la parte inferior del citado archivo se encuentran las 
instrucciones. 
  
Si en los documentos remitidos, existe información de carácter confidencial, se deben 
remitir dos archivos, uno con la versión confidencial y el otro con el resumen público, 
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así como la correspondiente justificación de petición de confidencialidad. Tales 
resúmenes deberán ser lo suficientemente detallados para permitir una comprensión 
razonable del contenido sustancial de la información aportada y deberán tener la 
forma de un índice de las cifras y datos proporcionados en la versión confidencial o de 
tachaduras marcadas en el texto. 
  
No será responsabilidad de la Autoridad Investigadora la divulgación de información 
de documentos que no indiquen expresa y notoriamente su confidencialidad, su 
justificación o no vengan acompañadas de su correspondiente resumen público. En 
circunstancias excepcionales debidamente demostradas, la parte interesada podrá 
señalar que dicha información no puede ser resumida. 
  
Cabe señalar que su posición, el cuadro diligenciado y los documentos respectivos 
que se alleguen, pueden ser enviados en idioma español, o en su defecto allegar 
traducción oficial, vía correo electrónico a más tardar el próximo 29 de julio de 2024 a 
las direcciones electrónicas dpinzons@mincit.gov.co, ccamacho@mincit.gov.co e 
info@mincit.gov.co 
  
Lo anterior, teniendo en cuenta que conforme con el artículo 2o del Decreto 0880 del 
12 de julio de 2024 "Por el cual se declara un día cívico", se estableció el día 15 de julio 
como un día inhábil por este Ministerio mediante Circular 014 del 12 de julio de 2024. 
Por lo tanto, dicho término para el ejercicio del derecho de contradicción comenzará 
a contar a partir del 16 de julio de 2024. 
  
Frente a los documentos en idioma extranjero y otorgados en el extranjero, conforme 
con lo dispuesto en el artículo 251 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del 
Proceso), se informa su contenido: 
  

"Artículo 251. Documentos en idioma extranjero y otorgados en el 
extranjero. Para que los documentos extendidos en idioma distinto del 
castellano puedan apreciarse como prueba se requiere que obren en el proceso 
con su correspondiente traducción efectuada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, por un intérprete oficial o por traductor designado por el juez. En los 
dos primeros casos la traducción y su original podrán ser presentados 
directamente. En caso de presentarse controversia sobre el contenido de la 
traducción, el juez designará un traductor. 
  
Los documentos públicos otorgados en país extranjero por funcionario de este 
o con su intervención, se aportarán apostillados de conformidad con lo 
establecido en los tratados internacionales ratificados por Colombia. En el 
evento de que el país extranjero no sea parte de dicho instrumento 
internacional, los mencionados documentos deberán presentarse 
debidamente autenticados por el cónsul o agente diplomático de la República 
de Colombia en dicho país, y en su defecto por el de una nación amiga. La firma 

mailto:dpinzons@mincit.gov.co
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del cónsul o agente diplomático se abonará por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Colombia, y si se trata de agentes consulares de un país amigo, se 
autenticará previamente por el funcionario competente del mismo y los de este 
por el cónsul colombiano. 
  
Los documentos que cumplan con los anteriores requisitos se entenderán 
otorgados conforme a la ley del respectivo país." 

  
La versión pública del expediente que contiene la información que sirve de base para 
la presente investigación reposa en la siguiente dirección electrónica URL: 
[%5b***%20Vinculo%20Bloqueado%20por%20Seguridad%20%20-
%20Comunicarse%20a%20la%20mesa%20de%20ayuda%20***%5d]https://www.m
incit.gov.co/mincomercioexterior/defensa-comercial/salvaguardia/investigaciones-
por-salvaguardia-en-curso/fecula-de-yuca-2024 
  
Finalmente, las inquietudes presentadas en relación con esta investigación serán 
atendidas a través de los correos electrónicos dpinzons@mincit.gov.co, 
ccamacho@mincit.gov.co e info@mincit.gov.co 
  
Cordialmente: 
  
  

     

 

                

          
  

Coordinador Grupo Salvaguardias Aranceles y 
Comercio Exterior 
Carlos Andrés Camacho Nieto 
ccamacho@mincit.gov.co 
Teléfono: (+57) 601 6067676 ext. 2225/1694 
Subdirección de Prácticas Comerciales 
Calle 28 No. 13 A – 15 Piso 16 
Bogotá, Colombia 
[%5b***%20Vinculo%20Bloqueado%20por%20Seg
uridad%20%20-
%20Comunicarse%20a%20la%20mesa%20de%20a
yuda%20***%5d]www.mincit.gov.co 

  
ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario. 
La utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo por personas distintas al destinatario están expresamente 
prohibidos. 
Si usted no es destinatario, favor notificar en forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo 
anexo 
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Cali, 29 de julio de 2024. 
 
 
Señores, 
COORDINADOR GRUPO SALVAGUARDIAS ARANCELES Y COMERCIO EXTERIOR – 
DIRECCIÓN DE COMERCIO EXTERIOR 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
E.  S.   D.      
  
 

Ref.: Requerimiento de información a INGREDION COLOMBIA S.A. en relación 
con las importaciones de fécula de yuca clasificada por la subpartida arancelaria 
1108.14.00.00 
 
Rad No.: 2-2024-019274 
 
Respuesta al requerimiento 

 
Respetados señores, 
 
ROSA CAROLINA PEREIRA SIGALA, identificada con la cédula de extranjería No. 699.832, 
actuando en calidad de representante legal de INGREDION COLOMBIA S.A., identificada con el 
NIT 890.301.690-3 (en adelante, “Ingredion”), procedo a dar respuesta al requerimiento de 
información realizado mediante correo electrónico el pasado 16 de julio de 2024 (en adelante, el 
“Requerimiento”), en los siguientes términos:  
 

I. Oportunidad 
 
La presente respuesta al Requerimiento se efectúa dentro de la oportunidad otorgada para ello, 
como quiera que el término otorgado por esta Entidad vence el 29 de julio de 2024.  
 

II. Confidencialidad de la información suministrada 
 
Manifiesto que toda la información proporcionada en este documento y sus anexos es información 
comercial sensible y estratégica de INGREDION. Su uso y/o conocimiento por parte de terceros 
afectaría los derechos comerciales y competitividad de INGREDION.  
 
Si bien es cierto, dentro del requerimiento nos informan que debemos aportar un “resumen 
público”, es de aclarar que el contenido del registro de productos importados hace referencia a 
términos comerciales sensibles que hacen parte de aquella información denominada como 
“secreto industrial” conforme lo contemplado en la Decisión 486 de 2000 de la Comunidad Andina 
de Naciones. Esto, si se tiene en cuenta que la norma precitada indica que “Se considerará como 
secreto empresarial cualquier información no divulgada que una persona natural o jurídica 
legítimamente posea, que pueda usarse en alguna actividad productiva, industrial o comercial, y 
que sea susceptible de transmitirse a un tercero, en la medida que dicha información sea: […]; b) 
tenga un valor comercial por ser secreta” (subrayado propio). 
 
Por tanto, respetuosamente solicito a este Ministerio que toda la información suministrada en 
virtud del presente memorial, así como la información que en un futuro pudiere ser suministrada 



                       

 
  

 

sea tenida bajo estricta confidencialidad, y se tomen todas las medidas necesarias para impedir 
que terceros ajenos a esta Entidad, así como cualquier persona ajena al equipo de trabajo 
asignado para el radicado de la referencia, accedan a su contenido. 
 

III. Respuesta al Requerimiento de Información 
 
INGREDION COLOMBIA S.A. es una empresa global líder en soluciones de ingredientes, 
dedicada a la producción de edulcorantes, almidones, ingredientes nutricionales y biomateriales 
que son utilizados por clientes en productos de uso diario, desde alimentos y bebidas hasta papel 
y productos farmacéuticos. 
 
En atención al requerimiento de información enviado el día 16 de julio del presente año, 
procedemos a enviar el cuadro adjunto con la información solicitada. 
 
Respetuosamente manifestamos al Ministerio que INGREDION no compra, manipula, transforma, 
comercializa o consume YUCA DULCE. Sus procesos de producción y fabricación de almidón de 
yuca usan como insumo YUCA AMARGA, tubérculo que no es apto para el consumo humano. 
 
De igual forma señalamos, que para dar mayor claridad a la información suministrada, y de 
acuerdo a lo establecido en la nota número 9 del cuadro compartido, se ha incorporado un rubro 
adicional de “cantidad para comercialización”, y así poder establecer con mayor precisión los 
datos compartidos. 
 
Adicionalmente, manifestamos que hemos incluido en el cuadro el rubro de “otros gastos de 
importación” y “otros gastos opex y distribución”, con el fin que este Despacho pueda tener el 
panorama completo sobre la estructura de costos de la compañía. El rubro de “otros gastos de 
importación” incluye los todo lo relacionado con los gastos de importación marítima.  
 

IV. Notificaciones 
 
Recibiré notificaciones en la Carrera 05 No. 52-56, en Cali, Valle del Cauca, y en el correo 
electrónico legal.administrativo@ingredion.com 
 

V. Anexos 
 
Se anexa con el presente memorial el cuadro de Excel titulado “Cuadro Precio Importación de 
YUCA”. 
 
INGREDION queda a disposición del Ministerio para aclarar, complementar, adicionar o brindar 
cualquier explicación que se requiera sobre estos puntos o cualquier otro.  
 
Atentamente,  
 
 
ROSA CAROLINA PEREIRA SIGALA 
Representante Legal de Ingredion Colombia S.A.  
Cédula de extranjería No. 699.832 



SUBPARTIDA ARANCELARIA: 1108.14.00.00
UNIDAD DE MEDIDA: KG
PAIS DE ORIGEN: PARAGUAY
PRODUCTOS ENTREGADOS EN: COLOMBIA

ENE - JUN JUL - DIC ENE - JUN JUL - DIC ENE - JUN JUL - DIC

1 PRECIO C.I.F EN DÓLARES DE EE. UU. (1)

     CANTIDAD (Kg) 532.000,00 672.000,00 1.288.000,00 4.574.500,00 924.000,00 1.764.000,00
 incluye el total importado (para 
producción y venta)

     CANTIDAD PARA COMERCIALIZACIÓN (Kg) 677.151,00 805.709,00 648.975,00 820.432,00 696.605,00 331.752,00
en 2021 la venta es mayor por 
que se vende parte del inventario 
que se tenía del 2020

     VALOR (CIF US$) 0,57 0,66 1,06 1,27 1,24 0,71

2 TIPO DE CAMBIO PESOS POR DÓLAR DE EE. UU. (2) 3.694,28 3.892,94 3.866,47 4.466,84 4.678,53 4.062,84

3 PRECIO C.I.F EN PESOS COLOMBIANOS (fila 1 por fila 2) 2.092,94 2.573,24 4.086,80 5.685,83 5.785,18 2.903,80

4 (+) ARANCEL EN COP  PROMEDIO PONDERADO (EN PESOS) (3) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5 (+) COSTOS PORTUARIOS EN PESOS (4)

     DERECHOS EN PUERTO 21,75 27,75 23,51 31,32 31,15 27,12

     BODEGAJE 220,26 87,05 129,18 44,73 24,67 25,17

     CARGUE Y DESCARGUE 2,45 5,12 5,39 6,08 7,35 6,31

6 (+) FLETES Y SEGUROS INTERNOS EN PESOS (5)

     VALOR TRANSPORTE PESOS $/Kg 77,24 163,09 78,82 76,91 79,13 79,06

     SEGURO NACIONAL PESOS $/Kg 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

7 (+) GASTOS FINANCIEROS EN PESOS  (DIAS DE FINANCIACIÓN: )  (6)

     COMISION DE GIRO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

     COMISION CARTA DE CREDITO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

     INTERESES CARTA DE CREDITO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

     VALOR APERTURA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

     INTERESES DE FINANCIACION 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

8 (+) COSTOS DE TRAMITES  EN PESOS (7)

     TARIFA AGENTE DE ADUANAS 1,10 1,42 9,45 13,38 12,36 6,50

     GASTOS DE DOCUMENTACION 3,32 3,29 2,88 2,04 2,31 2,31

(+) OTROS GASTOS IMPORTACIÓN 677,90 304,76 418,75 112,67 50,92 50,52
 gastos de importación (gastos de 
navieras y demoras)

(+) OTROS GASTOS OPEX Y DISTRIBUCIÓN 327,12 275,11 316,92 372,09 366,30 468,60

9

PRECIO SIN INCLUIR UTILIDAD (filas 3+4+5+6+7+8) 3.424,08 3.440,83 5.071,70 6.345,05 6.359,36 3.569,39

estos costos incluyen 
información reportada a la 
DIAN para las informaciones de 
DI, que no conversa con SAP 
por que se dan en momentos 
diferentes, se incluyó en la 
fórmula las líneas 40 y 41

10 MARGEN DE UTILIDAD (8) -949,23 -207,55 78,77 736,89 951,16 1.774,35

11 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO - IVA (9) 470,22 607,62 978,59 1.319,24 1.332,57 990,44

12 PRECIO PAGADO POR EL PRODUCTO IMPORTADO (10) 2.945,07 3.840,91 6.129,06 8.401,18 8.643,09 6.334,19  precio + iva

20232021 2022

CÁLCULO DEL PRECIO PROMEDIO PONDERADO 
DE LAS IMPORTACIONES EN EL MERCADO NACIONAL

PRODUCTO: FÉCULA DE YUCA (MANDIOCA)



NOTAS:
Los datos requeridos son en términos unitarios (según unidad de medida usual del producto de que se trate)
Complemente las siguientes notas aclaratorias con la explicación acerca de la fuente, composición y detalles metodológicos de cálculo para cada rubro, teniendo en cuenta el número de llamado de atención correspondiente a cada uno de ellos.
*Si es comercializador, indique la ciudad en donde su cliente recibe la mercancía; si es transformador del producto en cuestión, indique la ciudad de domicilio de la empresa.
(1) Precio CIF en dólares se obtiene dividiendo el valor CIF entre las cantidades para cada período, según cifras DIAN
(2) El tipo de cambio debe corresponder al promedio ponderado de las tasas de cambio realmente aplicadas a cada liquidación de importación. Este promedio se obtiene multiplicando la tasa de cambio por el valor CIF en dólares de la importación
correspondiente; se suman los resultados de esas multiplicaciónes y la cifra obtenida de esa suma se divide entre el valor CIF de las importaciones totales del período de que se trate.
(3) El arancel corresponde al promedio ponderado de los aranceles realmente pagados en cada período. Este promedio se obtiene dividiendo el total de aranceles pagados entre las cantidades totales importadas para cada período.
(4) Dentro de este rubro incluya el promedio ponderado de los derechos en puerto, cargue y descargue, bodegaje en puerto, y todos aquellos gastos que tengan que ver con la permanencia y manipulación de la mercancía en el puerto. Este
promedio se calcula dividiendo el total de todos esos conceptos realmente pagados, entre las cantidades totales impotadas para cada período.
(5) Corresponde al promedio ponderado de los fletes y seguros realmente pagados; se obtiene dividiendo el valor total de esos conceptos entre las cantidades totales importadas para cada período.
(6) Incluya aquí el promedio ponderado (calculado en forma similar a lo indicado en el numeral anterior), de conceptos tales como comisión de giro, comisión de carta de crédito, intereses de carta de crédito, intereses de financiación, diferencia en
cambio, etc.
(7) Incluya aquí el promedio ponderado (calculado en forma similar a lo indicado en el numeral 5), de conceptos tales como la comisión del agente de aduana, gastos en documentación, etc.
(8) Diligencie esta fila únicamente si el producto se importó para comercializar. Se calcula así: valores del renglón 12 menos valores del rengón 11, menos valores del renglón 9 en cada columna.
(9) Diligencie esta fila únicamente si el producto se importó para comercializar. Corresponde al promedio ponderado del IVA total liquidado en las ventas del producto. Este promedio se calcula de forma similar a lo indicado en el numeral 5 de
estas notas.
(10) Diligencie esta fila únicamente si el producto se importó para comercializar. Este precio corresponde al precio promedio obtenido dividiendo el valor de las ventas entre el volumen de las mismas para cada período. Especifique las condiciones
de venta del producto (en bodega del cliente, en bodega del importador, en puerto, etc.).







SUBPARTIDA ARANCELARIA: 1108.14.00.00
UNIDAD DE MEDIDA: KG
PAIS DE ORIGEN: TAILANDIA
PRODUCTOS ENTREGADOS EN: COLOMBIA

ENE - JUN JUL - DIC ENE - JUN JUL - DIC ENE - JUN JUL - DIC

1 PRECIO C.I.F EN DÓLARES DE EE. UU. (1)

     CANTIDAD (Kg) - - - 153.000,00 1.515.000,00 -

     CANTIDAD PARA COMERCIALIZACIÓN (Kg) 66,23 164,83

 la venta se dio en el 
2023, los ingresos de 
acuerdo a DIAN están 
en 2022-2 y 2023-1

     VALOR (CIF US$) - - - 0,90 0,85 -

2 TIPO DE CAMBIO PESOS POR DÓLAR DE EE. UU. (2) - - - 4.943,08 4.520,22 -

3 PRECIO C.I.F EN PESOS COLOMBIANOS (fila 1 por fila 2) - - - 4.463,87 3.835,46 -

4 (+) ARANCEL EN COP  PROMEDIO PONDERADO (EN PESOS) (3) - - - 446,39 383,55 -

5 (+) COSTOS PORTUARIOS EN PESOS (4)

     DERECHOS EN PUERTO - - - 49,02 35,80 -

     BODEGAJE - - - 101,28 25,43 -

     CARGUE Y DESCARGUE - - - 14,89 13,11 -

6 (+) FLETES Y SEGUROS INTERNOS EN PESOS (5)

     VALOR TRANSPORTE PESOS $/Kg - - - 135,78 106,59 -

     SEGURO NACIONAL PESOS $/Kg - - - 0,00 0,00 -

7 (+) GASTOS FINANCIEROS EN PESOS  (DIAS DE FINANCIACIÓN: )  (6)

     COMISION DE GIRO

     COMISION CARTA DE CREDITO

     INTERESES CARTA DE CREDITO

     VALOR APERTURA

     INTERESES DE FINANCIACION 

8 (+) COSTOS DE TRAMITES  EN PESOS (7)

     TARIFA AGENTE DE ADUANAS - - - 8,35 8,73 -

     GASTOS DE DOCUMENTACION - - - 3,28 3,15 -

(+) OTROS GASTOS IMPORTACIÓN - - - 283,12 63,32 -
Costos de Navieras y 
demoras de 
importación

(+) OTROS GASTOS OPEX Y DISTRIBUCIÓN 215,42 454,75

9 PRECIO SIN INCLUIR UTILIDAD (filas 3+4+5+6+7+8) 5.505,99 4.690,56

10 MARGEN DE UTILIDAD (8)

11 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO - IVA (9) 1.012,20 944,42

12 PRECIO PAGADO POR EL PRODUCTO IMPORTADO (10) 6.339,59 6.162,46

CÁLCULO DEL PRECIO PROMEDIO PONDERADO 
DE LAS IMPORTACIONES EN EL MERCADO NACIONAL

PRODUCTO: FÉCULA DE YUCA (MANDIOCA)

2021 2022 2023

NOTAS:
Los datos requeridos son en términos unitarios (según unidad de medida usual del producto de que se trate)
Complemente las siguientes notas aclaratorias con la explicación acerca de la fuente, composición y detalles metodológicos de cálculo para cada rubro, teniendo en cuenta el número de llamado de atención correspondiente a cada uno de
ellos.
*Si es comercializador, indique la ciudad en donde su cliente recibe la mercancía; si es transformador del producto en cuestión, indique la ciudad de domicilio de la empresa.
(1) Precio CIF en dólares se obtiene dividiendo el valor CIF entre las cantidades para cada período, según cifras DIAN
(2) El tipo de cambio debe corresponder al promedio ponderado de las tasas de cambio realmente aplicadas a cada liquidación de importación. Este promedio se obtiene multiplicando la tasa de cambio por el valor CIF en dólares de la
importación correspondiente; se suman los resultados de esas multiplicaciónes y la cifra obtenida de esa suma se divide entre el valor CIF de las importaciones totales del período de que se trate.
(3) El arancel corresponde al promedio ponderado de los aranceles realmente pagados en cada período. Este promedio se obtiene dividiendo el total de aranceles pagados entre las cantidades totales importadas para cada período.



importación correspondiente; se suman los resultados de esas multiplicaciónes y la cifra obtenida de esa suma se divide entre el valor CIF de las importaciones totales del período de que se trate.
(3) El arancel corresponde al promedio ponderado de los aranceles realmente pagados en cada período. Este promedio se obtiene dividiendo el total de aranceles pagados entre las cantidades totales importadas para cada período.
(4) Dentro de este rubro incluya el promedio ponderado de los derechos en puerto, cargue y descargue, bodegaje en puerto, y todos aquellos gastos que tengan que ver con la permanencia y manipulación de la mercancía en el puerto.
Este promedio se calcula dividiendo el total de todos esos conceptos realmente pagados, entre las cantidades totales impotadas para cada período.
(5) Corresponde al promedio ponderado de los fletes y seguros realmente pagados; se obtiene dividiendo el valor total de esos conceptos entre las cantidades totales importadas para cada período.
(6) Incluya aquí el promedio ponderado (calculado en forma similar a lo indicado en el numeral anterior), de conceptos tales como comisión de giro, comisión de carta de crédito, intereses de carta de crédito, intereses de financiación,
diferencia en cambio, etc.
(7) Incluya aquí el promedio ponderado (calculado en forma similar a lo indicado en el numeral 5), de conceptos tales como la comisión del agente de aduana, gastos en documentación, etc.
(8) Diligencie esta fila únicamente si el producto se importó para comercializar. Se calcula así: valores del renglón 12 menos valores del rengón 11, menos valores del renglón 9 en cada columna.
(9) Diligencie esta fila únicamente si el producto se importó para comercializar. Corresponde al promedio ponderado del IVA total liquidado en las ventas del producto. Este promedio se calcula de forma similar a lo indicado en el numeral 5
de estas notas.
(10) Diligencie esta fila únicamente si el producto se importó para comercializar. Este precio corresponde al precio promedio obtenido dividiendo el valor de las ventas entre el volumen de las mismas para cada período. Especifique las
condiciones de venta del producto (en bodega del cliente, en bodega del importador, en puerto, etc.).







SUBPARTIDA ARANCELARIA: 1108.14.00.00
UNIDAD DE MEDIDA: KG
PAIS DE ORIGEN: VIETNAM
PRODUCTOS ENTREGADOS EN: COLOMBIA

ENE - JUN JUL - DIC ENE - JUN JUL - DIC ENE - JUN JUL - DIC

1 PRECIO C.I.F EN DÓLARES DE EE. UU. (1)

     CANTIDAD (Kg) - - - - 1.619.150,00 196.000,00

     CANTIDAD PARA COMERCIALIZACIÓN (Kg) 0,00 0,00
este producto no se ha 
vendido

     VALOR (CIF US$) - - - - 0,74 0,77

2 TIPO DE CAMBIO PESOS POR DÓLAR DE EE. UU. (2) - - - - 4.396,57 3.932,04

3 PRECIO C.I.F EN PESOS COLOMBIANOS (fila 1 por fila 2) - - - - 3.265,23 3.015,38

4 (+) ARANCEL EN COP  PROMEDIO PONDERADO (EN PESOS) (3) - - - - 326,52 301,54

5 (+) COSTOS PORTUARIOS EN PESOS (4)

     DERECHOS EN PUERTO - - - - 26,34 31,91

     BODEGAJE - - - - 101,91 239,72

     CARGUE Y DESCARGUE - - - - 15,19 10,77

6 (+) FLETES Y SEGUROS INTERNOS EN PESOS (5)

     VALOR TRANSPORTE PESOS $/Kg - - - - 80,51 135,71

     SEGURO NACIONAL PESOS $/Kg - - - - 0,00 0,00

7 (+) GASTOS FINANCIEROS EN PESOS  (DIAS DE FINANCIACIÓN: )  (6)

     COMISION DE GIRO

     COMISION CARTA DE CREDITO

     INTERESES CARTA DE CREDITO

     VALOR APERTURA

     INTERESES DE FINANCIACION 

8 (+) COSTOS DE TRAMITES  EN PESOS (7)

     TARIFA AGENTE DE ADUANAS - - - - 6,90 6,79

     GASTOS DE DOCUMENTACION - - - - 1,17 2,14

(+) OTROS GASTOS IMPORTACIÓN - - - - 164,36 453,96
Costos de Navieras y 
demoras de 
importación

9 PRECIO SIN INCLUIR UTILIDAD (filas 3+4+5+6+7+8)

10 MARGEN DE UTILIDAD (8)

11 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO - IVA (9)

12 PRECIO PAGADO POR EL PRODUCTO IMPORTADO (10)

CÁLCULO DEL PRECIO PROMEDIO PONDERADO 
DE LAS IMPORTACIONES EN EL MERCADO NACIONAL

PRODUCTO: FÉCULA DE YUCA (MANDIOCA)

2021 2022 2023

NOTAS:
Los datos requeridos son en términos unitarios (según unidad de medida usual del producto de que se trate)
Complemente las siguientes notas aclaratorias con la explicación acerca de la fuente, composición y detalles metodológicos de cálculo para cada rubro, teniendo en cuenta el número de llamado de atención correspondiente a cada uno de
ellos.
*Si es comercializador, indique la ciudad en donde su cliente recibe la mercancía; si es transformador del producto en cuestión, indique la ciudad de domicilio de la empresa.
(1) Precio CIF en dólares se obtiene dividiendo el valor CIF entre las cantidades para cada período, según cifras DIAN
(2) El tipo de cambio debe corresponder al promedio ponderado de las tasas de cambio realmente aplicadas a cada liquidación de importación. Este promedio se obtiene multiplicando la tasa de cambio por el valor CIF en dólares de la
importación correspondiente; se suman los resultados de esas multiplicaciónes y la cifra obtenida de esa suma se divide entre el valor CIF de las importaciones totales del período de que se trate.
(3) El arancel corresponde al promedio ponderado de los aranceles realmente pagados en cada período. Este promedio se obtiene dividiendo el total de aranceles pagados entre las cantidades totales importadas para cada período.
(4) Dentro de este rubro incluya el promedio ponderado de los derechos en puerto, cargue y descargue, bodegaje en puerto, y todos aquellos gastos que tengan que ver con la permanencia y manipulación de la mercancía en el puerto.
Este promedio se calcula dividiendo el total de todos esos conceptos realmente pagados, entre las cantidades totales impotadas para cada período.
(5) Corresponde al promedio ponderado de los fletes y seguros realmente pagados; se obtiene dividiendo el valor total de esos conceptos entre las cantidades totales importadas para cada período.



(5) Corresponde al promedio ponderado de los fletes y seguros realmente pagados; se obtiene dividiendo el valor total de esos conceptos entre las cantidades totales importadas para cada período.
(6) Incluya aquí el promedio ponderado (calculado en forma similar a lo indicado en el numeral anterior), de conceptos tales como comisión de giro, comisión de carta de crédito, intereses de carta de crédito, intereses de financiación,
diferencia en cambio, etc.
(7) Incluya aquí el promedio ponderado (calculado en forma similar a lo indicado en el numeral 5), de conceptos tales como la comisión del agente de aduana, gastos en documentación, etc.
(8) Diligencie esta fila únicamente si el producto se importó para comercializar. Se calcula así: valores del renglón 12 menos valores del rengón 11, menos valores del renglón 9 en cada columna.
(9) Diligencie esta fila únicamente si el producto se importó para comercializar. Corresponde al promedio ponderado del IVA total liquidado en las ventas del producto. Este promedio se calcula de forma similar a lo indicado en el numeral
5 de estas notas.
(10) Diligencie esta fila únicamente si el producto se importó para comercializar. Este precio corresponde al precio promedio obtenido dividiendo el valor de las ventas entre el volumen de las mismas para cada período. Especifique las
condiciones de venta del producto (en bodega del cliente, en bodega del importador, en puerto, etc.).






